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El Honorable Jorge Humberto Botero 
Ministro de Comercio, Industria y Turismo 
Bogota, Colombia 
 
Apreciado Ministro Botero: 
 
En relación con la firma en esta fecha del Acuerdo de Promoción Comercial de Estados 
Unidos – Andinos (el “Acuerdo”), tengo el honor de confirmar los siguientes 
entendimientos alcanzados por los Gobiernos de los Estados Unidos de América y 
Colombia durante el curso de la negociación del Capítulo Dieciséis (Derechos de 
Propiedad Intelectual) del Acuerdo: 
 
1) Colombia deberá adoptar medidas para procesar de manera expedita las solicitudes 
de patente que estén sin resolver por un período significativo de tiempo (solicitudes 
retrasadas), de manera que el número de solicitudes retrasadas se reduzca 
significativamente a Diciembre 31, 2008.  Colombia logrará esto, entre otras medidas, a 
través de un incremento significativo del número de examinadores de patentes y 
mejorando el entrenamiento para hacer examinaciones de los examinadores de patentes. 
 
2)  Para mayor certeza, cada Parte reconoce que podrán existir una variedad de formas 
para implementar las obligaciones del Artículo 16.10.3 del Acuerdo y que las medidas 
que implementen el Artículo 16.10.3 (a) y (b) operarán conjuntamente de manera tal 
que se evite la aprobación de un producto farmacéutico para que entre al mercado 
durante el término de una patente en el territorio de esa Parte como está dispuesto en ese 
Artículo.  En particular, las Partes reconocen que nada en el Artículo 16.10.3 (b) 
específicamente establece una obligación respecto de cuando una patente deberá ser 
identificada ante la autoridad de aprobación, quien debe identificar la patente ante la 
autoridad de aprobación, o cómo el titular de la patente debe ser informado de la 
identidad de las personas que soliciten aprobación de comercialización durante el 
término de la patente.   
 
Estaría agradecido si usted pudiera confirmar que su gobierno comparte este 
entendimiento. 
 
Cordialmente, 
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Carta Adjunta para el Artículo 16.10.3: 
 
[Fecha] 
 
[Destinatario] 
 
Apreciado: 
 
Tengo el honor de acusar recibo de su comunicación de esta fecha, que establece lo 
siguiente: 
 
En relación con la firma en esta fecha del Acuerdo de Promoción Comercial de Estados 
Unidos – Andinos (el “Acuerdo”), tengo el honor de confirmar los siguientes 
entendimientos alcanzados por los Gobiernos de los Estados Unidos de América y 
Colombia durante el curso de la negociación del Capítulo Dieciséis (Derechos de 
Propiedad Intelectual) del Acuerdo: 
 
1) Colombia deberá adoptar medidas para procesar de manera expedita las solicitudes 
de patente que estén sin resolver por un período significativo de tiempo (solicitudes 
retrasadas), de manera que el número de solicitudes retrasadas se reduzca 
significativamente a Diciembre 31, 2008.  Colombia logrará esto, entre otras medidas, a 
través de un incremento significativo del número de examinadores de patentes y 
mejorando el entrenamiento para hacer examinaciones de los examinadores de patentes. 
 
2)  Para mayor certeza, cada Parte reconoce que podrán existir una variedad de formas 
para implementar las obligaciones del Artículo 16.10.3 del Acuerdo y que las medidas 
que implementen el Artículo 16.10.3 (a) y (b) operarán conjuntamente de manera tal 
que se evite la aprobación de un producto farmacéutico para que entre al mercado 
durante el término de una patente en el territorio de esa Parte como está dispuesto en ese 
Artículo.  En particular, las Partes reconocen que nada en el Artículo 16.10.3 (b) 
específicamente establece una obligación respecto de cuando una patente deberá ser 
identificada ante la autoridad de aprobación, quien debe identificar la patente ante la 
autoridad de aprobación, o cómo el titular de la patente debe ser informado de la 
identidad de las personas que soliciten aprobación de comercialización durante el 
término de la patente.   
 
Estaría agradecido si usted pudiera confirmar que su gobierno comparte este 
entendimiento. 
 
 
 
 
 
Tengo el honor de confirmar que mi Gobierno comparte el entendimiento expresado en 
su carta. 
 
Cordialmente,  



Borrador de texto sujeto a autenticación de las Partes de las versiones en español y 
en inglés y a revisión legal para exactitud, claridad y consistencia.  

 
 


